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VERSIÓN: 1.0 
 
La Fundación Buen Punto (en adelante la “Fundación”) es una organización no gubernamental 
colombiana. Trabajamos por la construcción de una Colombia más equitativa y solidaria, con 
mayores oportunidades para los niños y las niñas. Con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., cuyo 
objetivo principal es la transformación de vidas a través del deporte, para niños y niñas en 
comunidades vulnerables. 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 15 de la Constitución Política de Colombia y en la legislación 
internacional aplicable sobre protección de datos, la Fundación asume el firme compromiso de velar 
por la debida protección de los derechos de los Titulares de información, así como el de salvaguardar 
la información personal suministrada por estos. Para lograrlo, ha establecido una POLÍTICA DE 
TRATAMIENTO DE DATOS DE LA FUNDACIÓN (en adelante la “Política”). 
 
La presente Política de tratamiento de datos será aplicable al tratamiento de datos que la Fundación 
recolecte a través de diferentes medios tales como inscripciones de beneficiarios, vinculación de 
colaboradores y el sitio web de la Fundación. Mediante esta Política se establecen los derechos y 
responsabilidades de los Titulares de la información, así como los deberes y compromisos de la 
Fundación en la utilización de dicha información. 
Para tales efectos se define como «información o datos personales» los datos suministrados por los 
Titulares  relacionados con nombres y apellidos, identificación, edad, género, profesión, direcciones, 
correo electrónico, teléfonos, y demás datos que generalmente se utilizan para identificar a las 
personas. 
Con base en lo anterior, los Titulares deben leer previa, detallada y cuidadosamente esta Política. 
Los términos y condiciones señalados en la presente aplicarán para los datos suministrados a la 
Fundación; de no estar de acuerdo con la presente Política, los Titulares deberán abstenerse de 
proveer sus datos a la Fundación. 
 
DEFINICIONES:  

 Titular: Persona natural cuyos datos personales sean objeto de Tratamiento. 

 Responsable del Tratamiento: Es la Fundación o cualquier otra persona natural o jurídica, 
pública o privada, que por sí misma o en asocio con otros, decida sobre el Tratamiento de los 
datos. 

 Autorización: Consentimiento previo, expreso e informado del Titular para llevar a cabo el 
tratamiento de datos personales. 

 Base de Datos: Conjunto organizado de datos personales que sea objeto de Tratamiento. 

 Datos personales: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o varias 
personas naturales determinadas o determinables. 

 Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos personales, tales 
como la recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión. 
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Sitio Web de la Fundación: Es la página virtual de la Fundación la cual se encuentra en la dirección 
virtual: https://fundacionbuenpunto.org/  
 
I. Aspectos generales. 
Los aspectos generales que orientan la Política de la Fundación, son los siguientes: En la presente 
Política de la Fundación se establece bajo qué condiciones la Fundación obtiene la Información 
Personal, cómo se usa, cómo se protege, y los derechos que el Titular de información tiene en 
relación con el tratamiento de dicha información. 
La aceptación de la presente Política de la Fundación por parte de los titulares tendrá lugar cuando 
se presente cualquiera de los siguientes eventos: a). Suministro de datos en los formularios de 
registro para cualquier programa de la Fundación, b). El empleo de los mecanismos de aceptación, 
seguridad y acceso al Sitio Web que establezca la Fundación. 
Mediante la autorización otorgada por el Titular, al momento de proporcionar sus datos, éste acepta 
la presente Política de conformidad con lo señalado en el artículo 7° del Decreto 1377 de 2013. 
Dicha autorización es requisito indispensable para acceder a cualquier programa o vinculación a la 
Fundación. 
El tratamiento de los datos personales del Titular tendrá como finalidad exclusiva: i) Proporcionarle 
información relacionada con las actividades de la Fundación; ii) El envío de boletines informativos; 
iii) Para la vinculación a los diferentes programas de apadrinamiento de jugadores de Rugby y Surf 
que se encuentran en nuestras redes sociales y página web. iv) Para participar del programa de 
Volunturismo de acuerdo a lo señalado en nuestra página web; y  v) Para realizar aportes a título de 
donación. 
 
La presente Política podrá ser modificada en cualquier momento y sin previo aviso por la Fundación, 
por razones de orden legal o institucional, mediando, para tal efecto, una comunicación oportuna 
en la que se le notificará a los Titulares las modificaciones realizadas, salvo que haya una 
modificación sustancial a las finalidades de la Política o se realice un cambio en cuanto a los 
responsables del tratamiento de datos, caso en el cual se informarán dichas modificaciones de 
manera precisa a los Titulares de información en los términos señalados en la Ley 1581 de 2012 y el 
Decreto 1377 de 2013. 
 
II. Uso de la información  
La Fundación no divulga, ni vende o alquila a terceros la información personal suministrada en sus 
bases de datos. Dicha información será mantenida con las debidas condiciones de seguridad y 
confidencialidad establecidas en la presente Política y en las normas legales que rigen la materia y 
su uso se hará exclusivamente para cumplir con los propósitos y  fines para los cuales fue 
suministrada. No obstante, es posible que la Fundación tenga que compartir dicha información con 
otras instituciones o personas con las cuales tiene algún tipo de relación, o que por disposición legal 
esté obligado a ello, como en los siguientes casos (artículo 13 de la Ley 1581 de 2012): 
El de sus empleados, contratistas o afiliados, a fin de apoyar las operaciones y actividades tendientes 
a desarrollar su objeto social. 
El de otras entidades que conforman la comunidad de la Fundación, como Tesorería, Contabilidad 
o miembros de los Equipos Regionales. 
En caso de que la información personal solicitada sea susceptible de ser transferida a terceros para 
los fines arriba mencionados, dicha transferencia se hará con base en la autorización dada por los 
Titulares de manera previa, expresa y escrita mediante la cual se autorizará la transferencia de la 
información personal suministrada. 
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III. Autorización. 
Para la Fundación el consentimiento de los Titulares para el tratamiento de sus datos es uno de los 
elementos más importantes que integran el concepto de privacidad. Por ello dentro de la presente 
Política, la manifestación de dicho consentimiento estará regulada por las siguientes prescripciones: 
Para el tratamiento de la información se requiere una autorización previa, expresa e informada del 
Titular, la cual deberá ser obtenida por cualquier medio que pueda ser objeto de consulta posterior. 
La Fundación al momento de solicitar al Titular la autorización, le informará de manera clara y 
expresa lo siguiente: 
El Tratamiento al cual serán sometidos sus datos personales y la finalidad del mismo. 
El carácter facultativo de la respuesta a las preguntas que le sean hechas, cuando éstas versen sobre 
datos sensibles o sobre los datos de las niñas, niños, adolescentes y adultos beneficiarios del 
programa. 
Los derechos que le asisten como Titular. 
La identificación, dirección física o electrónica y teléfono del Responsable del Tratamiento. 
Dicha autorización facultará a la Fundación a recolectar y ser el responsable del tratamiento de la 
información dada por los Titulares que por cualquier medio, incluyendo el Sitio Web de la 
Fundación, le suministren información. 
 
IV. Derechos de los Titulares. 
El Titular de la información tendrá los siguientes derechos: 
Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales frente a los Responsables del Tratamiento o 
Encargados del Tratamiento. Este derecho se podrá ejercer, entre otros frente a datos parciales, 
inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a error, o aquéllos cuyo Tratamiento esté 
expresamente prohibido o no haya sido autorizado. 
Solicitar prueba de la autorización otorgada al Responsable del Tratamiento salvo cuando 
expresamente se exceptúe como requisito para el Tratamiento. 
Ser informado por el Responsable del Tratamiento o el Encargado del Tratamiento, previa solicitud, 
respecto del uso que le ha dado a sus datos personales. 
Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten 
los principios, derechos y garantías constitucionales y legales. Acceder en forma gratuita a sus datos 
personales que hayan sido objeto de Tratamiento. 
 
V. Reclamos.  
El Titular, o sus causahabientes, que considere que la información contenida en una base de datos 
debe ser objeto de corrección, actualización o supresión, o cuando adviertan el presunto 
incumplimiento de cualquiera de los deberes contenidos por la ley, podrán presentar un reclamo 
ante la Fundación o el Responsable o Encargado de la Información, el cual será tramitado bajo las 
siguientes reglas: 
El reclamo se formulará mediante solicitud dirigida a la Fundación a través del correo electrónico: 
info@fundacionbuenpunto.org 
Una vez recibido el reclamo completo, se incluirá en la base de datos una leyenda que diga «reclamo 
en trámite» y el motivo del mismo, en un término no mayor a dos (2) días hábiles. Dicha leyenda 
deberá mantenerse hasta que el reclamo sea decidido. 
El término máximo para atender el reclamo será de quince (15) días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la fecha de su recibo. Cuando no fuere posible atender el reclamo dentro de dicho 
término, se informará al interesado los motivos de la demora y la fecha en que se atenderá su 
reclamo, la cual en ningún caso podrá superar los ocho (8) días hábiles siguientes al vencimiento del 
primer término. 
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VI. Término de almacenamiento de la información.  
La información Personal suministrada a la Fundación, será guardada y mantenida durante el tiempo 
que sea necesario para la prestación eficiente de los servicios solicitados por los Titulares, a menos 
que estos hayan dado instrucciones diferentes o en todo caso, por el período de retención 
contemplado en las leyes aplicables. 
 
VII. Cambios de la Política de Tratamiento de Datos de la Fundación. 
La presente Política podrá ser modificada en cualquier momento y sin previo aviso por la Fundación, 
por razones de orden legal o institucional, mediando, para tal efecto, una comunicación oportuna 
en la que se le notificará a los Titulares las modificaciones realizadas, salvo que haya una 
modificación sustancial a las finalidades de la Política o se realice un cambio en cuanto a los 
responsables del tratamiento de datos, caso en el cual se informarán dichas modificaciones de 
manera precisa a los Titulares de información en los términos señalados en la Ley 1581 de 2012 y el 
Decreto 1377 de 2013. 
 
XII. Contáctenos.  
La Fundación verificará constantemente el cumplimiento de la presente Política. Si el Titular tiene 
alguna duda o consulta sobre esta Política, o sobre la obtención, uso y prácticas de divulgación de 
la información personal por parte de la Fundación, puede contactarnos en la dirección 
info@fundacionbuenpunto.org. 
La Fundación hará un esfuerzo razonable para responder con prontitud las solicitudes, preguntas o 
inquietudes que el usuario tenga con respecto al uso de su información personal. 
 
En caso de usar una copia impresa de este documento, verificar que el número de versión sea 
consistente con la versión vigente disponible en el Portal Web de la Fundación Buen Punto. 
 
Esta Política se encuentra vigente desde diciembre 2020. 


